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A.-STISO

En el DI" OFICIAL circulad 3 en el día de

ayer, se consigna equivocadamente, la fecha
de 16 de Pebrero rie 1907 y el número 38;
debiendo ser: 18 de Febrero de 1907 y núme

ro 39.

Madrid 19 de Febrero de 1907.

El Director del 'Diario Oficial,.

Jaime Montaner
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PERSONA L

CUERPO DE INFANTERlA DE MARINA

Excmo. Sr : S. M. el Rey (q . D. g.) se ha servido

aprobar la siguiente relación de cambio de destinos de

jefes y oficiales de Infantería de Marina, que prin
cipia con el Teniente Coronel D. Bernardo González
Cervantes y termina con el Primer Teniente D . Fe

derico hiera González.
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos —Dios guarde á Y . E. muchos

años. Madrid 18 de Febrero de 9O7.
El General encargado delDespacho.

José Ferreit.

Sr. Inspector General de Infantería de Marina.

«elación que se cita.

PERTENECEN

1
Re- '

Batallón.
gimiento.

Compañía.

Cuadro núm. 1 Primer Jefe.
3." •.° Primer Jefe.

Excedente Cádiz.
Cuadro núm. 2 Primer Jefe.

Excedente Cartagena.

2.4

NOMBRES

TENIENTES CORONELES

D. Bernardo González Cervantes.
, OnofreSúnico Ruiz

Rogelio Vázquez yPérez de Vargas
Enrique Muñoz Sánchez.

, José Barba García

PRIMER TENIENTE

1.1 D. Federico Riera González.

SE LSDESTINA

Re
gimiento.

Batallón.

3.o

Compoulia.

Excedente Gartagena.
Cuadro núm. 1 Primer Jefe.

2.° Primer Jefe.
Excedente Cartagena.

Cuadro núm. 9 Pritner Jefe.

Cuadro núm. 3. 3. Sección. continuando á

1
Madrid 18 de Febrero de 1907.

órdenes del Sr. Subsecretario.
la*
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Exorno. Sr : S. M. el Rey (g. D. g ) ha tenido á
bien disponer se incorpore al servicio activo el se
gundo Contramaestre, Alféréz de fragata graduado,
Don José Meizoso Martínez, cesando en la situación
de supernumerario que para servir en la Marina del
Perú la fué concedida.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á.V. E. para su conocimiento y efec,
tose—Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 16
de Febrero de IA7.

ElSubsecretario

José Ferrer
Sr. Director del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.
Sr. Intendente General de arina.

MAR1NERIA

Excmo Sr.: ()orno resultado del expediente ins
truído con motivo de solicitar el cabo de cañón de
la dotación del Pelayo Guillermo Bonet Vicens, la
separación del servicio, por haber sido aprobado en

los exámenes para torreros de faros:
S. M. el Rey (q D. g.—de acuerdo con lo infor

mado por, la Dirección del Personal—ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, siempre que reintegre á la
Hacienda la parte proporcional del vestuario que le

corresponda por el tiempo que deja de servir, toda
vez que se encuentra en la actualidad en expectativa
de enganche; para cuyo fin, por las oficinas adminis
trativas correspondientes de la Armada, se' le practi
cará la oportuna liquidación, sin cuyo esencia] requi
sito no puede dejar de cumplir su compromiso.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años —Ma
drid 15 de Febrero de 1907.

El Subsecretario,

José Ferrer.

Sr. Director del Personal.
Sr. Comandante General de la Escuadra de Ins

trucción.
Sr. Intendente General de Marina.

-••••■■••••■=411141110111............--

Excmo. Sr. : Visto el expediente instruido con

motivo de solicitar el reenganche por 4 arios, ocu

pando su propia vacante el cabo de cañón de dotación

tos. Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 15
de Febrero de 1907.

El Subsecretario.

José Ferrer
Sr . Director del Personal
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.
Sr. Intendente General de Marina.

-~~1BISSOMP•■--

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido con

motivo de solicitar el reenganche por 4 arios, el cabo
de cañón de la dotación del Princesa de Asturias Joa
quín Baesa Antón, ocupando su propia vacante:

M. el Rey (q. D. g.)seha servido acceder á loso -

licitado con los premios y ventajas que determina el
Real decreto de 17 de Febrero de 1886, por reunir el
recurrente los requisitos prevenidos.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marit'a, lo digo á V E. para su conocimiento y efec
tos.----Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 1 5
de Febrero de 1907.

El Subsecretario,

'José Ferrer
Sr. Director del Personal.
Sr. Comandante General de la Escuadra deinstrucción.
Sr. Intendente General de Marina.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido con mo

tivo de solicitar el reenganche por 4. años, ocupando
su propia vacante; el cabo de mar de primera clase,
de dotación en la Estación torpedista de Mahón, Teo
doro Enseñat Rull:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á lo
solicitado con los premios y ventajas que determina
el neal decreto de 17 de Febrero de 1886, por reunir
el recurrente los requisitos prevenidos.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes—Dios guarde á V E. muchos años

Madrid 15 de Febrero de 1907.
Ei Subsecretari.',

José Ferrer
Sr. Director del versonal
Sr. Capitán General del Departamento de Car

tagena.
Sr. Intendente General de Marina.

111■41>

MARINA MERCANTE

en la Estación torpedista de Mahón, Juan Pons Serra: Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Estado en Real
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á lo orden de 14 del actual, dice al de Marina lo siguiente:

solicitado con los premios y ventajas que determina «Excmo . Sr.: Con esta fecha digo al Jefe de la

el Real decreto de 17 de Febrero de 1886, por reunir Sección de Política de este Ministerio, Excmo. Señor
el recurrente los requisitos prevenidos. D. Manuel Pastor y Bedoya, lo que sigue.—S. el

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Rey (q. D. g.)—en vista de las circunstancias que

Marina, lo digo á V. E. para_ su conocimiento y efec- coricurren en V, E, -sé ha dignado disponer que,
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conservando el puesto que actualmente desempefia
de Jefe de la sección de Política de este Ministerio,
se encargue del de Presidente de la Delegación espa
ñola en la comisión mixta internacional de límites

con Portugal, sin más emolumentos por tal concepto
que el abono del viático correspondiente 'á los viajes
impuestos por las necesidades del servicio. De Real

orden lo digo á V. E. para su conocim ento y el del

Señor Comandante de Marina de Huelva, designado
para formar parto de la expresada Comisión en re

presentación de ese Departamento.))
Lo que de Real orden, comunicada por el señor

Ministro de Marina, digo-á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. mu

cho arios. Madrid 26 de Enero de 1907.
ElSubsecretario,

José Ferrer.

Sr. Director General de la Marina mercante.

Sr Capitán General del Departamento de Cádiz.

-....•■•••111111411•1~-■-

Exorno . Sr.: Dada, cuenta de la instancia presen
tada por D. Ugo Calderai, representante de la razón

social «alderai y Basttianelli», contratistas de las

obras del puerto de Barcelona, pidiendo aclaración

á lo legislado respecto á inscripción de artefactos flo

tantes y que se autorizara su manejo y servicio al

personal que le estaba afecto en el acto de la adquisi
ción ñ arrendamiento; y después de oída la Comisión

permanente del Consejo de Estado: Considerando;
que no se trata del ejercicio de una industria maríti
ma regulada por la ley de 22 de Marzo de 1873, sino
de la ejecución de una obra pública de carácter tem

poral, como es una contrata para la construcción de

puertos, y la única y legítima intervención del Estado

debe limitarse al cumplimiento de las condiciones de

la contrata y á que los intereses de la Hacienda no se

vean defraudados. Considerando; que los artefactos

flotantes que al efecto se empleen, son sólo instru
mentos de trabajo, y el personal que en ellos se utili

ce no puede imponerse al contratista, si respecto de

unos y otros nada se dice en el pliego de condiciones

que regula la obra, porque tanto valdría en algunas
ocasiones como á imposibilitar el cumplimiento de

sus compromisos con el Estado:
S. M. el Rey (q. D. g )—de acuerdo con lo infor

mado por la mencionada Comisión permanente del

Consejo de Estado—se ha dignado disponer lo si

guiente:
4 e

1. Que procede acceder á lo solicitado por la re

Kesentación de la sociedad española contratista de

la dársena del Morrot y muelles de costa del puerto
de Barcelona, quedando facultada para emplear los
artefactos y material flotante preciso para la ejecu
ción de las obras, sin necesidad de abanderan‘iento,
sin perjuicio de pagar los derechos de arancel y ano

tándolas en un cuaderno especial como inherentes al
servicio que prestan, pudiendo ser dirigidos y tripu
lados por los mismos patrones y personal que tenían
en el acto de su adquisición; y

2." Que esta solución sea aplicable á los casos

análogos que puedan suscitarse.
Lo que de Real orden digo á V. E. para su cono

cimiento y efectos que se ordenan . —Dios guarde á
V. E. muchos años.—Nladrid 11 de Febrero de 1907.

JOS-g FERRÁNDIZ.
Sr. Director General de la Marina mercante.
Sr. Capitán General del Departamento de Car

tagena.
Sr:Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.
Señores .

Imp. del Ministerio (le Marina..

SECCION DE ANUNCIOS

RARA LA

DI OBRAS Y DI 14 1ARINA
Aprobado por Real orden de 4 de Noviembre de 1904.

DE VENTA: en la Administración de la COLECCIÓN LEGISLATIVA y DIARIO OFICIA.L del
Ministerio de Marina.

PRECIO: 1 PESETA
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OBRAS MI', VENTA

EN EL DEPOSITO HIDROGRÁFICO

s)J1..:110TEROS

PEBRTAB

1 d

Derrotero de la Costa de Esparia y Portugal, desde

J'en-otero de la Costa septentrional de España desde

Derrotero general del Mediterráneo, tomo 1.° 1893.. y occidentales de ambas Américas, 1894

Apendice al mismo 1897.

la C,oruila al río Bidagoa, 1901

Cuaderno e faros de las islas británicas, 1893

Ideal de íd de las costas orientales de la América

Idem del mar de las Antillas y seno Mejicano, 1898.

Trafalgar a a Coruña, 1900
'dem de las costas orientales de la América del Sur

Idem de las costas de Africa del mar de las Indias y

ingiesa de los Estados Unidos, 1896

de las islas del Océano Atlántico y Archipiélago
Asiático, 1901

Idem de la costa E. de Asia, Japón, Australia é islas

del Pacífico, 1891

Derrotero general del Mediterráneo tomo 2.°, 1883..

Idem íd. tomo 3.°, 1883
Idem de las Antillas y costas orientales de la Amé

rica, parte 1.*, 1890
stas del golfo de Méjico, faccícula primera, 1898

Derrotero general de las Antillas tomo 2.°, 1865
Costas de Méjico y Sonda de Campeche fascícuia,

2.a, 1898.. .
•

.
.. • . . •

.
.

Der otero del Archipie ago Filipino, 1879
id.t m para la navegación del Archipiélago de las

CALrolinfis, 1886 • .

Derrotero de las islas Malvinas, 1863. ,

Idem de las costas de la América meridio

nal, 1865
Derrotero de las islas Marianas, 1 863....
Navegación del Oceano Pacífico 1862..

!dem id. Atlántico, 1864
Idem del mar Rojo, 1881

Suplemento al anterior, 1894
Instrucciones para entrar en el puerto de Alejan

dría, 1869

Consideraciones generales sobre el Océano Indi

co, 1869
Isntucciones parael pasodel estrechode Banka, 1861.

Derrotero del Océano Indico, tomo i; 1887
Idem id. Id. íd. a; 1889
1dem íd. id. íd. m; 1891

Idem de la Casta Occidental de Africa (1.a partel
desde Cabo Espartel a Sierra Leona; 1875 .....

Derroter) de la id. (2.a parte) desde Sierra Leona al

Cabo López; 1880
Idem de la íd. (3 parte) desde cabo López á la bahísz

de Algoa; 1882

Instrucciones para la navegación del estrecho de Ma

laca; 1886
Derrotero de las costas del Brasil y Rio de la Pla

ta; 1872
Iclemdel mar de China, tomo 1: 1872 .. ...

'dem íd. íd. 1818. •
• •

Suplemento al tomo ir; 1891... . • .. •
.

Derrotero del canal de la Mancha: 1870.
Estadio sobre los bajos y vigías (1.31 Océano Atlán

tico septentriona-t; 1873
Derrotero del Estrecho de ~allanes; 1874
:dem del golfo de Adem 1887
Idem de la costa E. de los Estados Unidos: 1889.

ldem de las islas Canarias, Madera, Salvajes,
Azores y Cabo Verde, encartonad( 1906.

Idem en rústica

OBRAS DE NACTiCA

iablas completas, para la navegación y astronomía

náutica por blendoza con explicación (edición
de 1898) (agotada). . .

ALIMBRADO MARET11110

Península Ibérica é islas adyacentes, 1905

Cuaderno de faros de las costas del Mediterrá

neo; 1897
Francia y costas orientales del mar del Norte, 1902.

Cuaderno de faros de las costas occidentales y sep

tentrionales de Europa desde Bélgica al mar blan
co inclusive, primera parte, 1896.

Adem. de Id., segunda parte, 1896

••••
•
••••

•
•
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6,25
6,00
1,00
7,00
5,00

7,50
1,00
5,00

1,00
8,00

1.00
0,50

5,00
0,50
3,00
3,00
5,00
1,00

1100

4,00
1,00
6,50
3,50
•4,00
9,00

5,00

5,00

2,00

6,0('
4,50
4,50
2,00
6,00

1,50
2,50
6,00
3,56

3,25
3,00

5,00

1,50

2,00
•,00

2,00
1,50

PESECT.: -3

ORDENANZAS, REGLAMENTOSREALORDENESETC.

Ordenanzas generales de la Armada naval de 1793,
tomo I

Ideal íd. íd. tomo rt

, Reglamento para evitar los abordajes en la mar (una
hoja), 1901

Reales órdenes de generalidad tomo t: 1824

Id. íd. íd.

•

Id. id.
Id. id.
Id. íd.
d. íd.
Id. id.
Id. íd.
Id. íd.
Id. íd.
Indice de los

íd
íd.
id.
íd.
íd.

íd.
íd.

nueve primeros tomos. .......... •

OBRAS IMIWEIFISAS

Código internacional de señales (5.a edición)
Fe de erratas del mismo, 1903

ADICION

OBRAS DE %MUTILA

Tablas natiticas por Terry; 1879
ORDENANZAS, REGLAMENTOS

REALES ORDENES

Legislación marítima: 1845 .... ..... P••••••

1846 .

1847.
1848
1849
1850
1851...
1852....... ....... .......
1884
1885

1886
1887
1888
1889
1890
1891
1892
1894

íd. IE

id. tu: 1826

íd. 1v: 1827.
Id. v: 1828
íd. vi: 1829. .

íd. vil: 1830.
íd. vin: 1831
íd. u.: 1832
id. x: 1833

••

1901...

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id
Id.
Id.

íd.
íd.
íd.
íd.
íd.
íd.
íd.
íd.
íd.
id.
íd.

íd.
íd.
íd.
íd.
id.
íd.
id
íd.
íd.
íd.

••

•••• ••••••••••••••

••

• ••••• .......

1895. ...... ••••••■ ..........

1896
1897
1898
1899 ............. ........

OBRAS DIVERSA%

Lista oficial de buques de guerra y mercantes.

Organización del servicio iuterior de los buques de la

Armada
Código penal de la Marina de guerra, en pasta: 1888
Idem Id. Id., en rttztica: 1 •
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